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ACUERDOS 
XXI. SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO REGIONAL DE TARAPACÁ 
IQUIQUE, 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 
 
1. Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes aprobar los 

cometidos nacionales, para todos los consejeros interesados, conforme a disponibilidad 
presupuestaria, considerando los días de traslados necesarios para el cumplimiento de 
los cometidos que se indican: 

 

 

1. Participar en la Feria nacional Multisectorial y de Turismo FISA 2022, en la ciudad 

de Santiago, entre los días 16 al 20 de noviembre de 2022. 

 

2. Participar en el Segundo Foro de Territorios Subnacionales del Corredor 

Bioceánico Capricornio, en la ciudad de Antofagasta, entre los días 23 al 25 de 

noviembre de 2022. 

 

3. Participar en la XI Reunión del Comité de integración y Desarrollo Fronterizo-CIDF 

CHILE- PERÚ, en la ciudad de Arica, los días 15 y 16 de noviembre de 2022. 

 4.  Participar en reunión de trabajo convocada por SUBDERE, a fin de abordar 
temáticas de interés, en la ciudad de Santiago, el día 21 de noviembre de 222. 

 
 
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; Rosita Torres Chávez; Camila Navarro 
Pino; Daniela Solari Vega y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Iván 
Pérez Valencia; Germán Quiroz Cancino; Luis Carvajal Véliz; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Abraham Díaz Mamani; Eduardo Mamani Mamani y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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2.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción 

del Consejero Regional Sr. Luis Milla Ramírez, en orden a: 
 
 

1. Oficiar al Delegado Presidencial, a fin de que informe la causa, motivo o razón 
de que en las calles: Thompson, Errázuriz, Arturo Fernández, Tarapacá, 
Esmeralda (lugares de reconocida alta delincuencia) de la ciudad de Iquique; 
continúe la venta y consumo de droga, amenazas, extorsiones, asaltos 
armados y delincuencia en general. 

  
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; Rosita Torres Chávez; Camila Navarro 
Pino; Daniela Solari Vega y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Iván 
Pérez Valencia; Germán Quiroz Cancino; Luis Carvajal Véliz; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Abraham Díaz Mamani; Eduardo Mamani Mamani y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 

3.-  Se acordó por la mayoría  de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción 
del Consejero Regional Sr. Iván Pérez Valencia, en orden a: 

 
1. Oficiar al Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Iquique, a fin sugerir que solicite 

financiamiento o presente proyectos FRIL, con el objeto de financiar proyectos 
de recuperación y/o mejoramiento de las sedes sociales de: Club de Adulto 
Mayor por una Nueva Esperanza, Centro de Madres Rosario Chacón. 
 

2. Oficiar al Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Iquique, a fin de solicitar que 
ante la División de Planificación y Desarrollo DIPLAD, del Gobierno Regional 
de Tarapacá, informe y dé cuenta respecto de la supuesta expropiación de 
viviendas ubicadas en la Villa Olímpica con la finalidad de ensanchar la calle 
Errázuriz; todo esto en relación con el nuevo Plan regulador de la ciudad de 
Iquique. 

  
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia Hernández 
Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; Rosita Torres Chávez; Camila Navarro Pino y los 
Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Iván Pérez Valencia; Luis Carvajal 
Véliz; Carlos Mancilla Riveros; Freddy Araneda Barahona; Abraham Díaz Mamani; 
Eduardo Mamani Mamani y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 

 
Se deja constancia de la abstención de voto del consejero Regional Sr. Germán Quiroz 
Cancino. 

Se deja constancia que la Consejera Regional Sra. Daniela Solari Vega, no está en la 
sala al momento del llamado a viva voz. 
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4.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción 
de la Consejera Regional Sra. Solange Jiménez Dinamarca, en orden a: 

 
 

1. Oficiar a la Seremi de Educación, a fin de solicitar informe respecto de cuántos 
niños quedaron sin matrícula en el presente año escolar, cuántos niños tuvieron 
que rendir exámenes libres por este motivo, esto especialmente por lo que se 
nos viene para las postulaciones del próximo año escolar frente a la gran 
oleada de niños extranjeros que ocuparán los cupos disponibles. Asimismo, 
debe informar las acciones o gestiones que se está realizando para enfrentar 
la demanda de matrículas en el año 2023. 

  
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; Rosita Torres Chávez; Camila Navarro 
Pino; Daniela Solari Vega y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Iván 
Pérez Valencia; Germán Quiroz Cancino; Luis Carvajal Véliz; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Abraham Díaz Mamani; Eduardo Mamani Mamani y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 

5.-  Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción 
de la Consejera Regional Sra. Claudia Hernández Pérez, en orden a: 

 
1. Oficiar al Municipio de Iquique, a fin de que informe respecto de la urgente 

necesidad de solucionar el daño estructural del Club Deportivo Las Cabras, 
entendiendo que la municipalidad debiese hacerse cargo de su mantención.  

 
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; Rosita Torres Chávez; Camila Navarro 
Pino; Daniela Solari Vega y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Iván 
Pérez Valencia; Germán Quiroz Cancino; Luis Carvajal Véliz; Carlos Mancilla Riveros; 
Freddy Araneda Barahona; Abraham Díaz Mamani; Eduardo Mamani Mamani y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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6.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la moción de 
la Consejera Regional Sra. Daniela Solari Vega, más los complementos de la sala, en 
orden a: 

 
1.    Oficiar al Delegado Presidencial, a fin de que informe respecto de la definición 

de los invitados a conformar las mesas de trabajo denominada Diálogos 
Participativos sobre Política Nacional Migratoria. 

  
 

Asimismo, informar si existirán nuevas instancias o mesas de diálogo para tratar estos 
temas, atendido que existe un interés relevante en el seno del cuerpo colegiado. 

 
  

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron por omisión su voto las Sras. Claudia Hernández 
Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; Rosita Torres Chávez; Camila Navarro Pino; Daniela 
Solari Vega y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Germán Quiroz 
Cancino; Luis Carvajal Véliz; Carlos Mancilla Riveros; Freddy Araneda Barahona; 
Abraham Díaz Mamani; Eduardo Mamani Mamani y Gobernador Regional de Tarapacá 
Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia que el Consejero Regional Sr. Iván Pérez Valencia, no está en la sala 
al momento del  llamado a viva voz. 
 
 

 Conforme. - Iquique, 8 de noviembre de 2022.- 

 

 
 
 


